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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01308-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Previo a tener en cuenta la notificación allegada por la togada de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.

2. Frente a la solicitud que antecede (pdf 013), se acepta la subrogación parcial
a favor de AFFI S.A.S anteriormente AFIANZADORA NACIONAL S.A. –
AFIANSA S.A hasta la suma de $13.728.080,oo M/cte, respecto del contrato de
arrendamiento, base de la presente acción ejecutiva.

Asimismo, se reconoce a la sociedad AFFI S.A.S anteriormente
AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANSA S.A., como subrogataria del
prenombrado monto y en los términos señalados.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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